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1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de
alumnado y centro):
El Instituto Santísima Trinidad de Baeza es el heredero educativo de la antigua universidad
creada en el  1538.  De su  transformación en el  siglo  XIX aparece el  Instituto  General  y
Técnico que se engloban en la  red de Institutos Históricos,  creados en España para la
implantación de las enseñanzas medias.  Esta circunstancia marcará toda su trayectoria,
tanto por sus instalaciones, como por sus medios, como por las personas. 
En lo que respecta a su ubicación, se encuentra situado en un edificio renacentista del siglo
XVI al que se le han ido sumando ampliaciones como la de los años setenta, la del gimnasio
y pista deportiva, en los años 90, y la del año 2000 con la incorporación del edificio nuevo
edificio de Bachillerato y las aulas del Ciclo Formativo de Grado Superior. 
Por  otro  lado,  el  centro  ha  recibido  un  valioso  legado  arquitectónico,  documental,
bibliográfico y museístico, así como una larga lista de personajes destacados e influyentes
que han pasado por sus aulas bien como profesores, bien como alumnos. Además de esta
herencia, el centro cuenta con unas instalaciones modernas sobre las que se hace un gran
esfuerzo de actualización y conservación. Además, se tiene como objetivo prioritario el dotar
a las aulas, a los espacios comunes y al profesorado de todos aquellos recursos materiales y
tecnológicos que hagan más eficaz y motivadora la labor educativa. 
REALIDAD SOCIO-ECONÓMICA Y CULTURAL DEL ENTORNO. 
El índice socioeconómico y cultural nos coloca en un tipo de población que se mueve entre la
clase  media  y  media-alta.  No  obstante,  conviene  aclarar  la  heterogeneidad  de  esta
población. Por un lado tenemos el alumnado que viene de las viviendas sociales y por otro el
que procede de las principales arterias de la ciudad con rentas saneadas. El nivel de empleo
y las expectativas de inserción social de ambos tipos de alumnado son bien diferentes y se
han ido acentuando con la crisis en los últimos años, apareciendo problemas de familias
altamente desestructuradas y con problemas de exclusión social. 
PERFIL DEL ALUMNADO. 
Como se desprende de lo expuesto más arriba, recibimos un alumnado de familias de clase
media mezclado con el procedente de familias ubicadas en viviendas sociales, de los cuales,
un porcentaje significativo presenta ciertos problemas de integración educativa, de exclusión
social, de convivencia y de absentismo. El porcentaje de alumnado inmigrante se ha visto
incrementado en los últimos cursos.
Los  niveles  de  competencia  detectados  han sido  todos  los  años  superiores  a  la  media
andaluza en todas y cada una de las competencias evaluadas. El alumnado presenta en
general una motivación, intereses y hábitos de estudio aceptables, si bien es cierto que se
detecta un progresivo empeoramiento en estos indicadores. Las expectativas del alumnado
son las de continuar sus estudios como muestra el dato de que titulan el 80% de aquellos
que cursan 4º de la ESO, de los cuales el 85 % estudia algún tipo de bachillerato y el 11%
algún ciclo formativo. 
PERFIL DEL PROFESORADO. 
El centro tiene un número de profesoras y profesores que ha crecido significativamente en
los últimos años y que va de los 50 a los 55. Cuenta con una plantilla bastante equilibrada en
cuanto a la composición de sus departamentos, circunstancia que provoca que sean muy
poco frecuentes las actas de desplazamiento. El porcentaje de profesorado definitivo ronda
el 70 %, hecho que aporta estabilidad a los proyectos educativos que se emprenden en el
instituto. Esto no debe obviar la circunstancia de que existe un porcentaje considerable de
profesorado, bien interino, bien provisional,  que cambia cada curso y que aporta nuevos
aires y visiones al resto del claustro. PERFIL DE LAS FAMILIAS. 



Como hemos dicho anteriormente las familias que envían a sus hijos e hijas al centro tienen
un nivel social de clase media o media-alta, aunque esta clasificación necesita puntualizar a
la hora de incluir aquel alumnado que procede de las zonas más desfavorecidas socialmente
en la ciudad, todas ellas en el ámbito de influencia de nuestro centro. 
El centro cuenta con alrededor de 500 alumnos/as entre todas las enseñanzas. El grado de
implicación  de  las  familias  en  la  educación  de  sus  hijos  es  un  aspecto  que  se  ha  ido
deteriorando  en  los  últimos  tiempos,  bien  por  las  necesidades  de  trabajo  de  padres  y
madres, bien por los nuevos papeles que se van interiorizando en las familias en lo que se
refiere al cuidado y la educación de sus hijos. En nuestro centro no creemos que esta falta
de colaboración sea alarmante o sea más significativa de lo normal como demuestran la
respuesta  de  padres  y  madres  a  las  llamadas  de  los  tutores.  Sin  embargo,  no  hemos
conseguido  un alto  porcentaje  de  familias  que  suscriban  y  mantengan  compromisos  de
convivencia o compromisos educativos. 
Desde hace ya un par de décadas funciona con normalidad una AMPA en nuestro instituto.
Esta asociación tiene una afiliación de un 30% de las familias, si bien su participación más
directa, tanto en las asambleas como en las actividades programadas, como en la figura del
delegado de padres y madres en cada curso, es siempre más baja de lo que sería deseable.
Habría  que  resaltar,  no  obstante,  la  esforzada  labor  de  la  AMPA y  su  actitud  siempre
colaborativa  y  enriquecedora  respecto  a  las  actividades,  planes  y  proyectos  que  se
programan y abordan en el centro.
2. Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9
de  mayo de  2023,  por  el  que  se  establece la  ordenación  y  el  currículo  de  la  etapa de
Educación  Secundaria  Obligatoria  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  «2.  En  el
marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la
normativa reguladora de la  organización y  el  funcionamiento de los  mismos,  los centros
docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo
adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno
social  y  cultural  en  el  que  se  encuentra,  configurando  así  su  oferta  formativa.  3.  De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones,
innovaciones  pedagógicas,  programas  educativos,  planes  de  trabajo,  formas  de
organización,  normas  de  convivencia  o  ampliación  del  calendario  escolar  o  del  horario
lectivo  de  ámbitos,  áreas  o  materias  de  acuerdo  con  lo  que  establezca  al  respecto  la
Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la
normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de
ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración
educativa. ».
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de
2023,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo  correspondiente  a  la  etapa  de  Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas
etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de
coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica,
incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales
que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de
2023, «El profesorado
integrante  de  los  distintos  departamentos  de  coordinación  didáctica  elaborará  las
programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13
de julio,  por  el  que  se  aprueba el  Reglamento Orgánico de los  Institutos de Educación
Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo establecido
en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los



criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con
dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje
que  integren  estos  elementos  y  contribuyan  a  la  adquisición  de  las  competencias,
respetando  los  principios  pedagógicos  regulados  en  el  artículo  6  del  citado  Decreto
102/2023, de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación.
-  Real  Decreto  217/2022,  de 29 de marzo,  por  el  que se establece la ordenación y  las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria.
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan  determinados  aspectos  de  la  atención  a  la  diversidad  y  a  las  diferencias
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento
de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y
del profesorado.
-  Instrucciones  de 21 de  junio  de 2023,  de la  Viceconsejería  de Desarrollo  Educativo y
Formación  Profesional,  sobre  el  tratamiento  de  la  lectura  para  el  despliegue  de  la
competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria
Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre
las medidas para el fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la
resolución  de retos  y  problemas en Educación  Infantil,  Educación  Primaria  y  Educación
Secundaria Obligatoria.
3. Organización del Departamento de coordinación didáctica:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada
departamento  de  coordinación  didáctica  estará  integrado  por  todo  el  profesorado  que
imparte  las  enseñanzas  que  se  encomienden  al  mismo.  El  profesorado  que  imparta
enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel  en el  que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con
los otros departamentos con los que esté relacionado, en razón de las  enseñanzas que
imparte». 
Departamento de informática. Es un departamento unipersonal, determinado por número de
horas. Todas las asignaturas adscritas a este departamento son ofertadas como optativas;
por  tanto,  dependiendo  del  alumnado  que  escoja  estas  asignaturas,  con  arreglo  a  sus
intereses, habrá más o menos horas, pero hasta la fecha no ha habido ni hay las suficientes
como para ampliar el profesorado de esta especialidad. Únicamente se simultanearán las
clases con el  profesorado de tecnología cuando por razones de aforo no quepa todo el
alumnado en el aula reservada para el departamento y haya que desdoblar el grupo en dos. 
Para  este  curso,  25/26  queda  formado  de  la  siguiente  forma:  -  Dª.  Montserrat  Ruiz
Rodríguez (Jefatura de Departamento de Informática). 
Asignaturas que imparte: Digitalización 4º ESO - 2 grupos, Matemáticas 2º ESO grupo A

4. Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la
Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las
capacidades que les permitan:



a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a
las  demás  personas,  practicar  la  tolerancia,  la  cooperación  y  la  solidaridad  entre  las
personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores
comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina,  estudio y trabajo individual  y en equipo
como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como
medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre
ellos. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con
sentido crítico,  adquirir  nuevos conocimientos.  Desarrollar  las  competencias tecnológicas
básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los
diversos campos del conocimiento y de la experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido
crítico,  la  iniciativa  personal  y  la  capacidad  para  aprender  a  aprender,  planificar,  tomar
decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana,
textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la
literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las
demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza,
así  como  otros  hechos  diferenciadores  como  el  flamenco,  para  que  sean  conocidos,
valorados y respetados como patrimonio propio.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar
las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación
física y la práctica del  deporte para favorecer el  desarrollo personal  y social.  Conocer y
valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto
hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su
conservación y mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones
artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la
comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro
de culturas.
5. Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en
Andalucía el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los
siguientes principios:
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave.
Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el
desarrollo  de  la  competencia  en  comunicación  lingüística.  Los  centros,  al  organizar  su
práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30
minutos,  en  todos  los  niveles  de  la  etapa,  para  el  desarrollo  planificado  de  dicha
competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria.



b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que
faciliten  a  cada alumno o alumna una adecuada adquisición  de las  competencias clave
previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del
alumnado al término de la Enseñanza Básica.
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías
de la información y la comunicación.
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible
y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre
el  mismo  tienen  las  actividades  humanas,  el  agotamiento  de  los  recursos  naturales,  la
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para
ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el
talento  y  el  potencial  de  cada  alumno  y  alumna  y  se  integrarán  diferentes  formas  de
presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
g)  El  patrimonio  cultural  y  natural  de  nuestra  comunidad,  su  historia,  sus  paisajes,  su
folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto
tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción
del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.
h)  Atendiendo  a  lo  recogido  en  el  capítulo  I  del  título  II  de  la  Ley  12/2007,  de  26  de
noviembre,  para  la  promoción de  la  igualdad de género  en  Andalucía,  se  favorecerá la
resolución  pacífica  de  conflictos  y  modelos  de  convivencia  basados en la  diversidad,  la
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar
la integración de las competencias clave,  se dedicará un tiempo del  horario lectivo a  la
realización  de  proyectos  significativos  para  el  alumnado,  así  como  a  la  resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la
reflexión y la responsabilidad del alumnado.
j)  Se  desarrollarán  actividades  para  profundizar  en  las  habilidades  y  métodos  de
recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos
de  análisis,  de  observación  y  de  experimentación,  mejorando  habilidades  de  cálculo  y
desarrollando  la  capacidad  de  resolución  de  problemas,  fortaleciendo  así  habilidades  y
destrezas de razonamiento matemático.
6. Evaluación:
6.1 Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa,
integradora,  diferenciada y  objetiva  según las  distintas  materias  del  currículo  y  será  un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de
2023,«El  profesorado  llevará  a  cabo  la  evaluación,  preferentemente,  a  través  de  la
observación  continuada  de  la  evolución  del  proceso de  aprendizaje  en  relación  con los
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada
materia.».



Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán
diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones
orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre
otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado,  garantizando  así  que  la  evaluación  responde  al  principio  de  atención  a  la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación,
evaluación  entre  iguales,  así  como  la  autoevaluación  del  alumnado,  potenciando  la
capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de
mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de
enseñanza y su propia práctica docente.»
La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las
Competencias  Específicas,  las  cuales  a  su  vez  se  obtienen  haciendo  la  media  de  las
calificaciones de los Criterios de Evaluación de cada Competencia Específica.
6.2 Evaluación de la práctica docente:
Resultados de la evaluación de la materia. 
Métodos didácticos y Pedagógicos. 
Adecuación de los materiales y recursos didácticos. 
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados
7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según  el  artículo  92.2  en  su  apartado  d,  del  Decreto  327/2010,  de  13  de  julio,  es
competencia de los departamentos de coordinación didáctica, realizar  el  seguimiento del
grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las medidas de mejora que
se deriven del mismo.
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1. Evaluación inicial:
La evaluación inicial da información sobre el nivel que tiene el alumnado de esta materia. Es
importante  establecer  de  que  punto  partir  en  cada  caso  para  atender  las  diferentes
realidades con una metodología adecuada. La evaluación inicial se realizará durante las dos
últimas semanas de septiembre  y  será una prueba teórica sobre  conceptos  básicos  en
hardware  y  software,  varias  actividades  más  prácticas  y  observación  sobre  como  se
desenvuelve el alumnado durante el desarrollo de estas actividades.
2. Principios Pedagógicos:
Según el artículo 6 del Decreto 102/2023 y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del
Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave.
Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el
desarrollo  de  la  competencia  en  comunicación  lingüística.  Los  centros,  al  organizar  su
práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30
minutos,  en  todos  los  niveles  de  la  etapa,  para  el  desarrollo  planificado  de  dicha
competencia.  Asimismo,  deben  permitir  que  el  alumnado  desarrolle  destrezas  orales
básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que
faciliten  a  cada alumno o alumna una adecuada adquisición  de las  competencias clave
previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del
alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías
de la información y la comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible
y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre
el  mismo  tienen  las  actividades  humanas,  el  agotamiento  de  los  recursos  naturales,  la
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una
efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para
ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el
talento  y  el  potencial  de  cada  alumno  y  alumna  y  se  integrarán  diferentes  formas  de
presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del
alumnado a las estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y
resolución de conflictos que le permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g)  El  patrimonio  cultural  y  natural  de  nuestra  comunidad,  su  historia,  sus  paisajes,  su
folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus
manifestaciones artísticas, entre ellas, el flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto
tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción
del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h)  Atendiendo  a  lo  recogido  en  el  capítulo  I  del  título  II  de  la  Ley  12/2007,  de  26  de
noviembre,  para  la  promoción de  la  igualdad de género  en  Andalucía,  se  favorecerá la
resolución  pacífica  de  conflictos  y  modelos  de  convivencia  basados en la  diversidad,  la
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar
la integración de las competencias clave,  se dedicará un tiempo del  horario lectivo a  la



realización de proyectos significativos para el alumnado, así como la resolución colaborativa
de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la
responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, de sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos
de  análisis,  de  observación  y  de  experimentación,  mejorando  habilidades  de  cálculo  y
desarrollando  la  capacidad  de  resolución  de  problemas,  fortaleciendo  así  habilidades  y
destrezas de razonamiento matemático.
3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:
En Educación Secundaria Obligatoria, la metodología debe centrarse en el uso básico de las
tecnologías  de  basadas  en  la  digitalización  en  desarrollar  la  competencia  digital  y,  de
manera integrada, contribuir al resto de competencias clave. 
En concreto, se debe promover que los alumnos y las alumnas sean capaces de expresarse
correctamente  de  forma  oral,  presentando  en  público  sus  creaciones  y  propuestas,
comunicarse con sus compañeros de manera respetuosa y cordial, redactar documentación
y consolidar el hábito de la lectura; aprender a aprender en un ámbito de conocimiento en
continuo proceso de cambio que fomenta el desarrollo de estrategias de meta-aprendizaje;
trabajar individualmente y en equipo de manera autónoma, construyendo y compartiendo el
conocimiento,  llegando  a  acuerdos  sobre  las  responsabilidades  propias  y  las  de  sus
compañeros; tomar decisiones, planificar, organizar el trabajo y evaluar los resultados; crear
contenido digital, entendiendo las posibilidades que ofrece como una forma de expresión
personal y cultural, y de usarlo de forma segura y responsable.
Para  llevar  a  cabo  un  enfoque  competencial,  el  alumnado  en  Educación  Secundaria
Obligatoria  realizará  proyectos  cooperativos  en  un  marco  de  trabajo  digital,  que  se
encuadren  en  los  bloques  de  contenidos  de  la  materia,  y  que  tengan  como objetivo  la
creación y publicación de contenidos digitales. 
Por  último,  los  entornos  de  aprendizaje  online  dinamizan  el  proceso  de  enseñanza-
aprendizaje,  facilitando  tres  aspectos  clave:  la  interacción  con el  alumnado,  la  atención
personalizada y la evaluación. 
Con el objetivo de orientar el proceso, ajustarse al nivel competencial inicial del alumnado y
respetar  los  distintos  ritmos  de  aprendizaje,  se  propone  la  utilización  de  entornos  de
aprendizaje online. Estos entornos deben incluir formularios automatizados que permitan la
autoevaluación  y  coevaluación  del  aprendizaje  por  parte  de  alumnos  y  alumnas,  la
evaluación del nivel inicial, de la realización de los proyectos, del desarrollo competencial y
del  grado  de  cumplimiento  de  los  criterios;  repositorios  de  los  contenidos  digitales,
documentación y tareas, que permitan hacer un seguimiento del trabajo individual y grupal
de los estudiantes a lo largo del curso y visualizar su evolución.
4. Materiales y recursos:
Material didáctico: para el curso 25/26 el libro de texto es Digitalización 4º ESO, editorial
Grazalema  Santillana.  ISBN:  9788411384995.   Adicionalmente,  el  departamento
proporcionará  el material didáctico necesario para llevar a cabo situaciones de aprendizaje.
Entre  los  recursos  didácticos  contamos  con  15  ordenadores  personales  de  sobremesa
(habrá  2  alumnos  por  ordenador  como  máximo),  cañón  para  proyecciones,  reproductor
multimedia, escáner, impresora 3D y acceso a internet. 
Software de aplicación: acceso al centro de software de Educaandos.
Plataforma G-Suite for Education. Classroom. El departamento dispone de un aula propia,
donde  se  impartirán  la  totalidad  de  las  asignaturas  dependientes  del  mismo,
preferentemente.
5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas:
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN: 
En cada trimestre habrá, al menos, dos pruebas. Tambien se evaluará el trabajo diario en el
aula. El alumnado se calificará con una nota numérica (de 1 a 10), que vendrá determinada
por una ponderación correspondiente a los niveles de desempeño obtenidos en los criterios
de evaluación. La nota en la convocatoria ordinaria de junio será la media aritmética de la
nota obtenida en los tres trimestres de curso.



HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN: 
Pruebas. Tareas realizadas en clase como parte o camino a un proyecto final. Observación
directa. Exposición debatida. 
RECUPERACIONES: 
Habrá un examen de recuperación por cada trimestre. En cuanto a la calificación en junio, se
tendrá en cuenta que quien haya suspendido dos o más trimestres irá con todo a la prueba
final  global  de  todo  el  curso,  pudiendo  ir  con  sólo  una  parte  si  sólo  tiene  un  trimestre
suspenso (después de haber hecho las recuperaciones correspondientes de cada trimestre).
A  los  alumnos  suspensos  en  un  trimestre,  se  les  dará  una  relación  con  actividades
correspondientes  a  ese  trimestre  para  que  la  elaboren  en  casa  y  luego  en  el  aula,  se
resuelvan los problemas que les surjan. Se harán puntualmente actividades de recuerdo del
trimestre anterior, en el trimestre actual. EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN 
La  finalidad  de  la  evaluación  educativa  es  mejorar  el  proceso  de  aprendizaje  de  cada
alumno,  el  funcionamiento  del  grupo  clase  y  nuestra  propia  práctica.  Para  la  revisión,
seguimiento y evaluación de la programación, me baso en los siguientes ítems y compruebo
concordancia entre la evolución del grupo y lo estipulado en la programación: 
1.Tener en cuenta el procedimiento general, que concreto en mi programación de aula, para
la evaluación de los aprendizajes de acuerdo con la programación de área. 
2. Aplicar criterios de evaluación de acuerdo con las programaciones de áreas. 
3. Realizar una evaluación inicial a principio de curso, para ajustar la programación, en la
que tengo en cuenta la opinión del Equipo Educativo y el Departamento de Orientación.
4. Contemplar otros momentos de evaluación inicial: a comienzos de un tema, de unidad
didáctica, de nuevos bloques de contenido...
5.  Utilizar  sistemáticamente  procedimientos  e  instrumentos  variados  de  recogida  de
información (registro de observaciones, actividades del alumno) 
6. Corregir y explicar -habitual y sistemáticamente- los trabajos y actividades de los alumnos
y, dar pautas para la mejora de sus aprendizajes. 
7.Usar  estrategias  y  procedimientos  de  autoevaluación  y  coevaluación  en  grupo  que
favorezcan la participación de los alumnos en la evaluación. 
8. Utilizar diferentes técnicas de evaluación en función de la diversidad de alumnos/as.
9.Utilizar  diferentes  medios  para  informar  a  padres,  profesores  y  alumnos  (sesiones  de
evaluación,  información  personalizada  a  petición  del  tutor  o  padres,  reuniones  equipo
educativo) de los resultados de la evaluación y/o en el momento en la que se produzca la
petición.
6. Temporalización:
6.1 Unidades de programación y situaciones de aprendizaje.
Unidad 1. Seguridad en Internet. 
Situación de aprendizaje: idear una campaña para mejorar  la seguridad en Internet. ¿Será
verdad la información recibida? ¿Qué herramienta tenemos para confiar en la información
que recibimos?
Unidad 2. Equipos digitales. 
Situación de aprendizaje: diseñar un ordenador, elegir componentes. Es hora de renovar un
equipo informático ya anticuado. ¿Qué aspectos hay que tener en cuenta en la renovación?
Unidad 3. Sistemas operativos. 
Situación de aprendizaje: mejorar el rendimiento del ordenador. Queremos aprovechar un
equipo  informático  algo  anticuado  y  sacar  de  él  el  máximo  provecho.  ¿Cómo podemos
configurar el software para consegir el máximo provecho del hardware?
Unidad 4.  Redes informáticas.
Situación de aprendizaje: crear una red. En casa hay algunas zonas donde la señal wifi llega
muy débil o simplemente no llega. ¿Qué se puede hacer para mejorar la situación?
Unidad 5. Creación y edición digital. 
Situación de aprendizaje: presentar un evento. A veces nos llega mucha informacón, nos
satura y no siempre está ordenada. Extraer la información y organizarla para comunicarla de
un modo amable no es fácil. ¿Qué herramientas tenemos para comunicar ordenadamente la
información recopilada?



Unidad 6. Búsqueda de información y publicación en Internet.
Situación de aprendizaje: elaborar y difundir un trabajo. Formas parte de una comunidad de
conocimiento.  Tú  y  tu  equipo  acordáis  compartir  los  avances  que  habéis  consegido  en
vuestro trabajo. ¿Cómo lo hacéis? ¿De qué herramientas disponéis?
Unidad 7.  Programación, código y web.
Situación de aprendizaje: publicar un curriculum vitae. Para encontrar el trabajo remunerado
que planeas tener, es importante saber presentarse adecuademaente. ¿Qué ventajs tiene la
publicación web en este sentido?
Unidad 8. Gestiones online y comercio electrónico 
Situación de aprendizaje: desarrollar una iniciativa solidaria. En el barrio hemos detectado
que  no  se  han  cubierto  las  necesidades  de  todas  la  persona  que  vivien  en  él.  Vemos
imporate informar al máximo núero de personas y reclamar una solución a las autoridades.
¿Como lo haremos?

TEMPORALIZACIÓN:
Trimestre 1. 
Unidad 5, unidad 1, unidad 2.
Trimestre 2.
Unidad 5, unidad 3, unidad 4.
Trimestre 3.
Unidad 6, unidad 7, unidad 8.

6.2 Situaciones de aprendizaje:
7. Actividades complementarias y extraescolares:
8. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
8.1. Medidas generales:
- Aprendizaje por proyectos.
8.2. Medidas específicas:
8.3. Observaciones:



ANEXO I.

Plan de Impulso al Razonamiento Matemático

Las matemáticas se encuentran en cualquier actividad humana, desde el trabajo científico
hasta las expresiones culturales y artísticas, y forman parte del acervo cultural, siendo
indispensables para el desarrollo de nuestra sociedad. 

El razonamiento, la argumentación, la modelización, el  conocimiento del espacio y del
tiempo, la toma de decisiones, la previsión y control de la incertidumbre o el uso correcto
de  la  tecnología  digital  son  características  de  las  matemáticas,  pero  también  la
comunicación,  la  perseverancia,  la  organización  y  optimización  de recursos,  formas y
proporciones o la creatividad. 

Así  pues,  resulta  importante  desarrollar  en  el  alumnado  las  herramientas  y  saberes
básicos de las matemáticas que le permitan desenvolverse satisfactoriamente tanto en
contextos personales, académicos y científicos como sociales y laborales. 

Pensamiento  computacional  y  razonamiento  matemático  están  estrechamente
relacionados.

Con  esta  relación  se  pretende  que  nuestro  alumnado  comprenda  algunos  conceptos
matemáticos más allá de la propia teoría y su mecánica de resolución. Dada la conexión
existente  entre  de  matemáticas  y  el  pensamiento  computacional,  resulta  sencillo
incorporar elementos de la informática a su manera de pensar para comprender algunos
conceptos  matemáticos  sencillos,  así  como  favorecer  la  búsqueda  de  patrones  y  la
descomposición del concepto para llegar a un contenido matemático más abstracto.

Se proponen ejemplos de varios conceptos matemáticos, con el objetivo es que cada
docente genere nuevas relaciones entre los contenidos que se plantee trabajar en su área
y los elementos del pensamiento computacional que se puedan conectar.

Para ello, podemos ayudarnos de la siguiente adaptación del marco de Brennan-Resnick
para  conocer  las  dimensiones  y  elementos  del  pensamiento  computacional y  buscar
relaciones, si las hay, con la didáctica del razonamiento matemático.



Cada una de las tareas propuestas se trabajará en el aula en el momento en el que esté
programado trabajar los saberes correspondientes.

Para  implementarlas,  nos  ayudaremos  del  conocido  programa  educativo  Scratch  3.0,
basado en un lenguaje de programación por bloques creado por el Instituto de Tecnología
de Massachusetts (MIT).

Se trata de ver cómo se ejecuta el código de bloques para aplicar el concepto matemático
y, así, vivenciar y comprender su significado.

Este  momento  de  descubrimiento  guiado  es  el  segundo  paso  en  la  didáctica  tras  la
presentación de una definición del saber.

La asignatura ofertada en la ESO por parte del Departamento de Informática para el curso
24/25, en relación con el razonamiento matemático es Digitalización para 4º ESO.  

Los saberes relacionados contribuirán a:

Desarrollar habilidades de pensamiento computacional aprendiendo a resolver problemas
relacionados con conceptos matemáticos.

Comprender  la  relación  existente  entre  algunos  elementos  básicos  del  pensamiento
computacional  y  conceptos  matemáticos  básicos,  a  través  de  la  programación  por
bloques.

Recopilar y procesar datos con el objetivo de encontrar patrones, descubrir conexiones y
resolver problemas.

Interiorizar y experimentar conceptos matemáticos básicos.
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